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DELA PROVINCIA DE ZARASOZÁ
- P™ÓVC° SE PUBLICA T0D0S L0S DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

aríl). omal2eom°' 81 ei> ellas no se díspusi-ne 0Ta cosa. (Código 

¿Srsss r i- d.• ndeipaós para jflR ®em,lq ^eh?^-3 I,1lc"to olln- y desdo cuatro 
'inonembr.! de 1887). pueblosua la misma provincia. (Ley de 3

8?Ú0r08 Alcaldes y Seoretarioe reoib» n

__^^TE_ORC^AL__________

s uu'p11^ Don Alfonso XIII (q. D. g?., 
t le 1 r;"1- )Oila .Vlctona Eugenia, Su Alteza 

Astl^ e Infantes y demás 
sin novedad e. llg.Ubta ,veal Familia, continúan 

oveciad en su importante salud. 
fea-.___________ ( Gaceta’ 20 febrero 1929).

s e c c ió n  Tr íme r a

Residencia del Cornejo de Ministros
8=3lam=nto provÍ8Íonal para ejecución

i d= Tribunales tutelares de menores
la

(Conclusión).

TITULp m

«cnerdos lücl.ldn.s f-or los Tf¡(>u.,«les.
. SECCIÓN pr ime r a

^'n’eiitos para Vori■,^MritÍ0S di,:lll(,us c" los pro
de tli.-"1- ^lOt£9e-r a Ios menores 

c d!t= 3 ws años.
u- ..lcu!" 106. I n • . .

yC refiere ^rr01’ 'ie t1™ acuerdos a que
... 'utelar mK. V' ,!uk,ra. en su caso, al 

■ u*e 107 i . ■ ;,a dictado.
ápe^ic:A„IOn í acuerdos dic-

’ llevará.a efJcV ■ ‘Conusión respec- 
' - ■ 1. r el 1 ribunal de menores

; de donde procedieran las actuaciones apeladas en 
virtud de la oportuna certificación que en su’ día 
ordene librar aquélla.

Articulo 108. Cuando el Tribunal encargado de 
ejecutar un acuerdo no pudiere (practicar por sí mis
mo todas las diligencias necesarias estará facultado 
1>ai a requerir el auxilio y concurso de las Autorida
des judiciales y administrativas, a fin de que tenga 
cumphmiento debido el expresado acuerdo.

Artículo 109. El Tribunal encargado de la eje
cución de un acuerdo, adoptará todas aquellas reso
luciones que estime más eficaces para ello, en rela
ción con la naturaleza y alcance del mismo, parti
cipando, luego su cumplimiento a la Comisión de 
. .pelacion y remitiéndole testimonio bastante de las 
diligencias que hubiere practicado.

Artículo 110. El Tribunal, de oficio, o a petición 
del representante legal o del respectivo Delegado 
I'ndra, con prudencial libertad de criterio, modifi
car las condiciones de ejecución de un acuerdo, durante 
d curso de su ejecución, y aun dejarlos sin ulterio
res efectos, con arreglo a lo prevenido en el artículo 
-■ de la ley, según lo aconsejen las circunstancias 

en cada caso concreto, y lo exijan así los fines tu- 
<;<ues due informan la institución y funcionamiento 

de los 1 nbunales de menores, previa la informa- 
cu-n sumaria que el Tribunal estimare conveniente 
\ la que (puedan ofrecer también el menor o su re
] resentante legal. ‘

Articulo 111. Si la petición de que sea modifica- 
(o un acuerdo o se deje, en su caso, sin efecto, 
uese formalizada por el representante legal del me- 

m-r, antes de que hubiesen transcurrido dos años 
(■esx. ■ que se. adoptó dicho acuerdo o desde que se 
-mego su reforma, el Tribunal no estará obligado 
a resolver, o resolverá sin ulterior rerm-^a • i n esO<lverá sin ulteri°r recurso. " 

.Articulo 112 Salvo lo previsto en el artículo an
terior, las resoluciones dictadas por los Tribunales,

M.C.D. 2022



590 BOLETIN OFICIAL

en los casos a que se refiere el artículo 110, serán 
apelables sólo en el efecto devolutivo y sin ulterior 
recurso ante la Comisión de Apelación, sustancián
dose la alzada por los trámites establecidos en la 
Sección quinta, título II de este Reglamento.

Los acuerdos de los Tribunales a que se refiere 
en su párafo segundo el artículo 23 de la ley, de
berán. ser revisados por el respectivo Tribunal cada 
tres años, siempre que durante este término no se 
•hubiese modificado la situación del menor.

Articulo 113. La aplicación de las medidas de 
carácter duradero, tanto en el procedimiento de co
rrección como en el de protección de menores, expre
sadas en el articulo 17 de la misma ley, constituirá 
la tutela permanente del Tribunal sobre las ¡jerso- 
nas de dichos menores, y podrá ser de dos clases: de 
vigilancia o de separación del menor de su fa
milia.

Articulo 114. A los efectos de la ley y el Regla
mento se considera como menores tutelados a todos 
los que se encuentran bajo la acción permanente re
formadora o protectora del Tribunal, desde que se 
acuerda la apertura de tutela hasta que se concede 
la libertad definitiva o termina la protección alzán
dose la suspensión del derecho de los padres o tu
tores, o cesando la vigilancia.
■ Por consiguiente, los menores tutelados pueden 
ser de dos clases: corregidos o protegidos. Se de
nominan tutelados corregidos los que son objeto de 
medidas permanentes en el ejercicio de la facultad 
reformadora, y tutelados protegidos los que son ob
jeto de medidas permanentes en la facultad protec
tora.

SECCIÓN SEGUNDA

De las medidas de idgilaiicui.
Articulo 115. Las medidas de vigilancia a que 

se refiere el artículo 113 podrán ser a su vez de 
libertad vigilada, propia del procedimiento de co
rrección de menores, en que se vigila principalmente 
al menor, y de imposición de vigilación, propia del 
procedimiento de función protectora en que se vi
gila principalmente a las familias.

Artículo 116. El Tribunal que tenga bajo su tu
tela permanente un menor será el único a quien 
corresponda ejercerla, mientras no acuerde 1» liber
tad definitiva o el término de la protección, aun 
cuando dicho menor se halle necesitado de 
la adopción de nuevas medidas de corrección o pro
tección fuera del territorio a que alcance la jurisdic
ción del Tribunal tutor.

Si el menor ejecutare nuevos hechos o se hallare 
en situación que determinase la intervención de otro 
Tribunal, este último se abstendrá de adoptar medi
das de carácter permanente, y si a su juicio fuesen 
éstas necesarias, tramitará expediente en el que dicta
rá acuerdo proponiendo su aplicación al Tribunal 
tutor al que remitirá testimonio de todo lo actuado.

Si el menor que se halle sometido a medidas de vi
gilancia trasladare su residencia a territorio de otro 
Tribunal, el Tribunal que ejerza la tutela encomen
dará al del lugar de residencia el ejercicio, por de
legación. de la libertad vigilada o de la vigilancia 
protectora.

Artículo 117. La libertad vigilada es compatible 
con la imposición de vigilancia, cuando concurran 
motivos referentes a ambos procedimientos, y con la 
colocación del menor en familias o con m interna- 
miento en establecimientos de mera guarda v edu
cación, pero no con internamientos en establecimien
tos de observación y reforma. La imposición de vi

gilancia no es compatible con el internado en 
blecimientos de mera guarda o con la co¡o¿a¿ ü*11* 
familias. ■ K

Artículo 118. Los Tribunales, sin ulterior n ó--: :; 
so. determinarán, en cada caso concreto, duran Ia1" ' 
curso de la libertad vigilada, las medidas qUe j. Art1'- 
adoptarse respecto de las personas de los trvicio 
que se hallen en dicha situación, comunica t w <*e' 
efecto las oportunas instrucciones a los rper,- i (k 
Delegados U Coi

Artic

, Artículo 119. Sin perjuicio de lo dispuev. rontinu 
el artículo anterior, se ejercerá siempre per i^1;0 
legados una activa y celosa actuación para fisc^ 1 ,a 
la conducta que los menores observen. establee

tando
11 hábil

Artículo 120. Los Delegados participarán a 
respectivos Tribunales, en los plazos que ésto . , 
señalen, el resultado de la misión tutelar que «a mic e 
las personas de los menores ejerzan, propotjiénij s^l^c 
la adopción de las medidas que estimaren más 
caces para asegurar la finalidad de los acuenlr." 
tados.

Artíc

Articulo 121. I^i misma dirección de la vis 

don. de 
de part 
de seni 
hubiere 
:orio. \ 
ei auxi

cia corresponderá al Tribunal y la misma iníon 
ción le facilitarán los, Delegados cuando se" 
de fiscalizar a las familias sometidas a vigilancia, 
el ejercicio de la facultad protectora. ' Arlk 

rircuns'

SECCIÓN TERCERA
rrigend 
cuales

De las I astil liciones au.viliares.
(- por 
Utilizar 
matori'

Artículo 122. 
ración del menor 
su observación o

Las medidas permanentes de si «¡aniz?
de su familia, para los efecto piado

Taim 
pía ir 
de los 
hs org 
sin peí 
aquella 
<me He 
ciTecti' 
^'•nas

Artí 
ydón 
servícii 
pender 
h hah: 
previst

Artí 
Asturi 

ibunal 
। Pendei

• y la \

•nbu 
«gen 
heep 
^entai 

sigi 
«end 
Tnbi 
dos v

¡ <iueI

tste 
nato. 
Esta

S= 
^"-er

., reforma, o de su guarda y e 
cación. son la colocación bajo la custodia del 
persona o familia, o de una sociedad tutelar, o 
internamiento en un establecimiento auxiliar.

Artículo 123. La elección de las ]>ersonas. b" 
lias, sociedades tutelares o establecimientos a v 
nes los menores sean confiados será de la excitó 
competencia del respectivo Tribunal, previos los i 
formes que éste conceptúe necesarios. Contra hl 
solución que el Tribunal adopte no se admite r:<| 
alguno.

Artículo 124. Las sociedades tutelares o del 
tronato serán aquellas que se propongan prestí 
porativamente los servicios personales de sus < I 

1 como auxiliares de las funciones de los Tribuí 
de menores para el ejercicio de la libertad 'bj 
o de la im]>osición de vigilancia, o los servicie- I 
misma sociedad para hacerse cargo de los 
o iproporcionar instituciones complementarias. 1

Articulo 125. Los establecimientos auxiliar^ 
los ’l ribunales de menores pueden ser de dos el 
técnicos o de mera guarda y educación. Los. I 
cimientos técnicos podrán ser: de observación 1 
reforma; y estos últimos, de reforma ])rop,3'| 
dicha, de semilibertado de tratamientos esp^l

Las entidades de quienes dependan los e-R: I 
mientos auxiliares podrán constituirse en la !^| 
legal que libremente hubieren elegido sus in*cia^

Las medidas dé breve internamiento y 
namientos provisionales se cumplirán en la '"y.l 
lugar que el Presidente del Tribunal estime 
niente. .

Artículo 126. Habrá una Casa de ObsCsl 
para el servicio de cada Tribunal y de cada': ! 
de cabeza de partido en la población en que n-N 
o en sus proximidades, sin perjuicio de 
crearse, además, otros Centros de observatTl 
ser posible, en las mismas Casas de 
se procurará establecer Laboratorios psicc---' I
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■ior

:° entr . giquiátricas con el concurso de educadores 
locadí- l y de facultativos médicos, libremente 

^'«nados por el Tribunal, Junta o Patronato de 
¡ r rí mi'n dependan.

(Urai:it • ^[¡euio 127. Los Reformatorios podran prestar 
flue á _ -cj0 a uno o varios Tribunales, de acuerdo con 

3S. "’et ‘fiamos de las personas o entidades privadas 
i'1'' de íos organismos oficiales que los establecieren.

La C-unisión directiva de los Tribunales tutelares 
. ontinuará fomentando las iniciativas sociales y uti- 

S1)U]S:í. :<) la colaboración de las Juntas de Protección 
'' la infancia en que se basa la organización de los 

1 ' Mal decimientos auxiliares de dichos Tribunales, lle- 
ando a efecto su completa implantación mediante 
i habilitación de Reformatorios que presten servicio 

a núcleos de provincia en que todavía no se hayan 
aran a 
e éste

que 
ponién stablecido los mencionados Tribunales.

Articulo 128. Se procurará que en cada abla
ción. doiada de Tribunal tutelar o Sección de cabeza n más 

uerdos de partido, funcionen una o varias casas de familia 
de semilibertad o perseverancia, para menores que 
iliren terminado el tratamiento en el Reforma-, • .• ¡lUDEICll Vi L1 Vil

a 111 °“ torio, y que, a juicio de dicho Tribunal, necesiten 
e uxilio de esta clase de establecimientos.gtlancii Ar.iculo 129. Asimismo se crearán, cuando las 
drcunstancias lo permitan, Establecimientos para co- 
r-L ndos difíciles de los Tribunales tutelares, los 
cuales serán instituidos |X>r la Comisión directiva 
o por consorcios de los Tribunales que hayan de 
utilizarlos; sin perjuicio de que los demás refor-
matónos, a que se refiere el artículo 127, puedan 

2S de »6 oganizar secciones especiales de tratamiento apro- 
efecte : para dichos menores dentro de su régimen. 
' lambién habrán de organizarse establecimientos•da v t 

ia defl 
telar. ■ 
iar. , 
atas, ú
os a 
i excluí 
■ios los 
ntra T 
ite r^-

; o de> 
restar'

la 1£ 
iiicia^ 
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ne

b» 
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.d 'T 
icio- I
S Di'." I 
as. II 
<iliar;-| 
dos d-1 
OS é-‘It 
iciónI 
■op'a<l 
esp^I

,c b

para menores anormales, sometidos a la jurisdicción 
de los Tribunales tutelares, que serán creados por 
I'1' organismos mencionados en el párrafo anterior; 
su perjuicio de que los Tribunales puedan utilizar 
auiitllos establecimientos para menores anormales, 
' ; ’ayan obtenido la aprobación de la Comisión 
mTectiva y qUe acrediten la capacidad de las per- 
Mmas encargadas de los servicios técnicos.

Articult) 130. Todo lo concerniente a la organi- 
^on de Establecimientos complementarios para el 

, d las Secciones de cal)eza de partido de- 
hhiT iprovincial, sin perjuicio de 

nalnlitación de casas de observación y de familia 
en los artículos 126 y 128.

A-tJ-1’011'0 IReformatorio del Príncipe de 
puesto por el Estado al servicio del Tri-

- '.. l,t.e‘ar de menores de «Madrid, pasará a de- 
F ]r f lrectamente de dicho Tribunal. A este efec- 
'cj. iactua' .Patronato Será sustituido por otro que, 

n la vDres,^encia del Ministro de la Gobernación
Director general de Admi- 

Tribun'aTa integrado por el Presidente del 
au.e„ •',1 । ■ Madrid, que actúa: á de Presidente en 
^itepre ■] . 'n’stro Y del Director general; por el 

'-'-ente y todos sus Vocales; por tres repre-
'e Comisión directiva por la misma 

&ndo e* Director del Reformatorio, ejer- 
•-■'Unni>,1''neones de Secretario el que lo sea de! 

idos v,.'.,' e Madrid, y las de Tesorero y Contador, 
D Tribunal.

í Tue CGrr\,, jtrona'tO asumirá, todas las facultades 
*■! de .. ^aMian al creado por Real decreto de 

<''' arti T'11 ,re de 1924. y, salvo lo dispuesto en 
> '• ^^‘cto a la constitución del Patro- 
:-'-atuui1'tlan viSéntes todas las disposiciones del

'h'darán las instalaciones de este Estableci- 
Ile recibirá menores de otras provincias,

con cuyos Tribunales tutelares el Patronato del Re
formatorio concierte este servicio.

Artículo 132. Los Establecimientos que no de
pendan directamente del Tribunal celebrarán con él 
conciertos, de los cuales se dará conocimiento a la 
Comisión directiva.

Cuando un Establecimiento auxiliar adscrito al 
servicio de uno* o varios Tribunales determinados, 
hien por razones de su organización o ¡XDr conciertos 
estipulados con los mismos, aceptara la custodia o 
tratamiento de un menor que quede bajo la juris
dicción de otro Tribunal, podrá recabar de éste úl
timo que la vigilancia que le corresponda ejercer 
sobre el trato material y moral del menor internado, 
sea exclusivamente ejercida por mediación de uno de 
los Tribunales tutelares a que el referido estableci
miento preste servicio.

Artículo 133. Necesitarán ser autorizados expre
samente como Sociedades o Establecimientos tutela
res comprendidos en el artículo 24 de la ley: A) Las 
Sociedades de Patronato a que se refiere el artículo 
124 de este Reglamento. B) Los Establecimientos 
auxiliares que de una manera exclusiva o preferente 
se consagren a los servicios de observación o re
forma de menores enviados por los Tribunales tu
telares.

Sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 
138, los Establecimientos de mera guarda o educa
ción no necesitarán autorización expresa para ádmi 
tir los menores que les con fien los Tribunales tute
lares.

Provisionalmente, y tanto sólo en aquellos Tri- 
buneles que todavía no pue lm con ar con Estable- 
c'-i.'cutos suficientes de obsei vacian y reforma para 
rií:i¿. podrán utilizarse para este servicie los Es
tablecimientos mencionados en el párrafo anterior.

Artículo 134. Al solicitar su autorización como 
Sociedades o Establecimientos tutelares, los inicia
dores o directores de estos organismos, deberán ele
var a la Comisión directiva los siguientes datos:

A) Estatutos y Reglamento de la Sociedad de 
Patronato o de la Asociación, Fundación, o entidad 
directora del Establecimiento, constituidos en forma 
legal. Si se trata de un Establecimiento o Colegio, 
perteneciente a un particular que lo dirija y admi-, 
nistre, sólo se presentará el Reglamento por que se 
haya de regir.

B) Descripción del Establecimiento y espacios 
libres de que dispone, con la documentación gráfica 
indispensable, comprensiva de proyectos y planos de 
los edificios que se hayan de construir o adaptar, 
y de planos y fotografías de los ya construidos. 
Curindo la Comisión directiva lo considere proce
dente, designará uno de sus Vocales o funcionarios 
que lleve a efecto una inspección ocular.

C) Expresión del personal educador que se haya 
de hacer cargo de la observación o tratamiento de 
reforma, en cuyo personal habrán de concurrir las 
circunstancias que se expresan en el artículo siguien
te, que se acreditarán en el trámite a que se refiere 
el artículo 138.

Artículo 135. El personal que haya de ejercer 
funciones directivas en un Establecimiento de ob
servación o reforma, de los comprendidos en el pá
rrafo primero del artículo 133, o al frente de las 
Secciones de los mismos, o se halle encargado de la 
observación psicológica de dichos Establecimientos, 
d.berá acreditar alguna de las condiciones siguientes:

A) plaber recibido preparación científica para es
tas funciones en algún Centro instructivo de carác
ter teórico práctico, especialmente dedicado a este ob
jeto, ya sea oficial o privado, y siempre que en este 
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segundo caso el Profesorado haya merecido garantía 
sundente a juicio de la Comisión directiva.

B),' ¡Haber [prestado servicios en un Estableci- 
mienío de educación y poseer un minimum de cono
cimientos especiales. Esta última circunstancia se 
acreditará con la asistencia a cursillos científicos que 
hayan sido organizados por tres o más Tribunales, o 
aprobados por la Comisión directiva y, en su defecto, 
con la presentación de trabajos, o mediante otras 
pruebas de suficiencia que la misma Comisión de
termine. El minimum de conocimientos especiales a 
que se refiere el párrafo anterior consistirá en no
ciones de Anatomía y h'isiología, de Psicología ex
perimental, Psiquiatría, de Pedagogía normal y co
rreccional y de Derecho del menor.

Para el personal meramente auxiliar se requerirá 
haber demostrado vocación y celo para la educación 
de los menores; pero la Comisión directiva podrá 
ir exigiendo prudencialmente, al personal de Vigi
lantes, la adquisición de conocimientos científicos a 
medida que vaya permitiéndolo el progresivo des
envolvimiento de las instituciones auxiliares.

Artículo 136. Para facilitar el cumplimiento de 
lo prevenido en el párrafo A) del artículo anterior, 
la Comisión directiva, el Tribunal de menores de 
Madrid y el Director del Reformatorio del Príncipe 
de Asturias constituyen un Centro permanente de 
estudios, que revestirá el carácter y desempeñará la 
función del Centro instructivo teórico-práctico a que 
se refiere dicho párrafo, sin perjuicio de los demás 
Centros que, con arreglo al mismo, puedan estable
cerse y de los cursillos científicos que se puedan ce
lebrar en armonía con lo dispuesto en el párra
fo 13). _ .

Una Comisión delegada, compuesta del Presiden
te, del Secretario y de dos Vocales de la mencionada 
Comisión directiva, por ella misma designados; del 
Presidente y el Vicepresidente del Tribunal de Ma
drid y el Director del Reformatorio del Príncipe 
de Asturias, en la que actuará como Secretario el 
del Tribunal de Madrid, resolverá sobre todo lo 
concerniente a la organización y funcionamiento de! 
Centro y de los cursos que celebre; nombrará de 
entre sus Vocales un Director de estudios y desig
nará las personas que en cada curso hayan de en
cargarse de las explicaciones teóricas y de los ejer
cicios prácticos.

Los recursos con que se haya de atender al sos
tenimiento del Centro de estudios estarán integrados 
por las cantidades que puedan facilitarle la Comi
sión directiva y el Tribunal de menores de (Madrid, 
con cargo a sus respectivos ingresos y por una módica 
cuota de inscripción que se perciba de los alumnos.

Articulo 137. Los Establecimientos de observa
ción y reforma que sean propios de un organismo 
del Estado, como los Tribunales tutelares de meno
res o las Juntas de protección a la infancia, no nece
sitarán ser expresamente aprobados como Socieda
des o Establecimientos tutelares, pero deberán cum
plir ios requisitos 13) y C) de la norma segunda 
del artículo 134.

Artículo 138. Al cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 15 <lel Reglamento, dando cuenta de las ins
tituciones auxiliares con cuyo concurso han de ac
tuar, los Presidentes de los Tribunales cuidarán:

A) De que las casas de observación y reforma, 
que deban someterse a la autorización de la Comisión 
directiva, como Sociedades o Establecimientos tu
telares. o cumplir lo dispuesto en el artículo 134. 
ejecuten lo preceptuado en dichas disposiciones, si 
aún no lo hubiesen cumplido.

B) De acompañar un ejemplar del convenio que con

cada uno de los establecimientos, compréndid, 
el párrafo anterior, hubieren celebrado para ha 
tación de los servicios con que hayan de auxilié

C) De exponer a la Comisión directiva, ce
da la amplitud necesaria, cuáles sean las coií^ 
nes de los demás Establecimientos de mera 
y educación de que, además, hayan de valerse ‘ 
presando si el personal de cada uno de ellos hái 
mostrado vocación y celo en el cuidado y educan 
de los menores. .
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Artículo 139. Cuando después de autorizado < 
mo Sociedad o Establecimiento tutelar o de ¡ 
ciada su suficiencia para prestar servicio a un 
bunal de menores, dejasen de concurrir en una ' 
ciedad o Establecimiento las condiciones exigidas 
los artículos 134 y 135, la Comisión directiva t<v 
retirarle la autorización concedida o declarar'!, 
suficiente para el mencionado servicio, fijando- 
plazo el Tribunal respectivo para su rehabilita! 
o sustitución; si transcurrido dicho plazo note 
hiere sido rehabilitado o sustituido, se procederán 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 18 des 
Reglamento.

A los efectos de lo consignado en el párrafo a 
terior, la Comisión directiva podrá jicdir en 
momento los nombres de las personas que eje." 
cargos directivos o educadores en los Establear? 
tos técnicos y _ se pondrán en conocimiento de i 
misma las modificaciones que se introduzcan er •
Estatutos o Reglamentos, y las reformas de lasr- 
lalaciones que puedan afectar a su adecuada apisl 
cion al destino para que fueron autori-zadas.
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SECCIÓN CUARTA

De la ejecución de los acuerdos dictados en ó p 
ccdiiniento de enjuiciuinieiito de mayores de tfc 

y seis años.
, Articulo 140. La ejecución de los acuerdos úí- 

nitivos que se dicten por los Tribunales de men'.’t: 
en los procedimientos a que se contrae esta Sécen
se llevará a efecto por los propios Tribunales^ 
en primera instancia los hubieren dictado. , 

Artículo 141. Los acuerdos que dicte la 6® 
sión de Ap'elación se ejecutarán por el Tribunal 
menoies de donde procedan las actuaciones apela® 
una vez recibida laeoportuna certificación que a» 
de expedir aquélla.

Artículo 142. En la ejecución de los acu 
de que se trata aplicarán los Tribunales, en -us' 
pectivos casos, las disposiciones establecidas ec! 
Código penal y leyes especiales.
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TITULO IV
De los servicios econó.iuicos y estadístico'-

SECCIÓN PRIMERA

Servic i os cconóm icos.
Artículo 143. En el presupuesto del Mu’'''',, 

de la Gobernación se consignarán las cantidad^ 
cesarías para el pago de estancias de los ’HC' 
para la retribución del (personal auxiliar y 
gastos de material de los Tribunales tutela^' ' 
por lo que respecta a los Tribunales que X3,2'. 
como por lo que se refiere a los que hayan de1 
tituirse hasta completar su organización. .

Cada Tribunal percibirá de la Junta 
municipales de Protección a la Infancia. 
vas, la participación del 20 por 100, por 1° "

infei 
los 1
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dido;

xilia.-. 
con-

-ond>? 
1 gui-

s ha 
duca

.. como consecuencia de mayores estudios 
;3Cl°hñhrán de realizarse antes de mcorpotarla 

.lefinitiva a los futuros Aranceles.
)e acuerdo con estas consideraciones, el Mi 

•stro de Economía Nacional que suscribe, con 
h curfiormidad del Consejo de Ministros, tiene 
ei honor de someter a la aprobación de V. M. J 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 9 de febrero de I929.—Señor: A los 
r 'p. de V. M., Francisco Moreno y Zuleta.
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REAL DECRETO
Núm. 523 (rectificado).

A propuesta del Ministro de Economía Nacio
nal \ de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

\engo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° A partir de la publicación del pre

sente Real decreto y con carácter provisional 
hasta la ultimación de la Revisión Arancelaria. Lis 
partidas “doscientas cincuenta y ocho y doscien 
tas cincuenta y nueve” del Arancel vigente, que 
se refieren a aceros, se sustituirán, así en la cla- 
. ficación cómo en los derechos fijados en se
gunda tarifa, por las siguientes:

Partida número 258.—Aceros que contengan 
de cuatro décimas por ciento a seis décimas por 
ciento de carbono y menos de uno y medio por 
ciento de manganeso, menos de uno por ciento 
de silicio o tungsteno; menos de tres por ciento 
neniquel; menos de cinco décimas por ciento de 
cromo o molibdeno; menos de treinta y cinco 
centésimas por ciento de vanadio, titanio u otros 
elementos raros y costosos. Derechos, 27 pesetas 
P'T loo kilos, peso neto.

Partida número 258 bis.—Aceros al carbono, 
con más de seis décimas por ciento de carbono y 
también aceros, cualquiera que sea la cantidad 
de carbono que entre en su composición y (pie 
contengan más de uno por ciento de silicio o más 
*le uno por ciento y menos de seis por ciento 
r‘c tungsteno, o más de cinco décimas por ciento 
) menos de dos por ciento de molibdeno. o más 

tremía y cinco centésimas y menos de cinco 
décimas por ciento de vanadio, titanio u otros ele
. " his raros y costosos. Derechos. 27 pesetas los 
‘w kilos, peso neto.

•artida numero 259.—A) Aceros (pie conte 1- 
m,as '*e «no y medio por ciento de mangan i- 

cp lna> de tres por ciento y menos de seis po.* 
ito” ° (C ni<lUL*L más de cinco décimas por cien
' líñ? nienos '*e seis por ciento de cromo o aque- 

mier<!1 'T suma del cromo y tungsteno sea 
se*s Por ciento. Derechos. 27 pesetas 

*00 kilos, peso neto.
Kiii/n1-' 4 .ni,nTru 259-—R) Aceros que conten- 
ticiUf)1?. * 6 SC’S P°F c*ento y menos de diez por 
de .ü'.'' C cri?mo’ luá^ de seis por ciento y menos 
•Benos^k^r c'cnto de ukpiel, más de seis por ciento y 
dt-nb, ' ' uvh’,r ciento de tungsteno, más de dos por 

(|e" ."1vnos> de diez por ciento de molibdeno, 
?"r cienCt"K? (*écimas por ciento y menos de diez 

i c< t 1 V^a(**0, titanio o cobalto, o cuai-
P 'rción iU->n\Iac.1<:,n de estos elementos en pro

’ Pesetas 1 1 lr"r a* diez por ciento. Derechos, 83 kil"s' Pdo neto.
más api 259-7~C) Aceros que conten
' 'C^ P°-r C^nto de tungsteno, motib- 

:”á' del diez ' ‘Ita?t° y los aceros que contengan 
z Por ciento en cualquier combinación 

de estas aleaciones, excepto níquel y cromo. De
rechos, I20 pesetas los loo kilos, peso neto.

Partida número 259.—D) Aceros que conten
gan de once por ciento a catorce por ciento de 
cromo, pudiendo contener níquel en cantidad no 
superfor a tres por ciento. Derechos, 70 pesetas 
los loo kilos, peso neto.

Los derechos en primera tarifa, que correspon
den en esta adaptación a la clasificación que pre
cede. serán: de 82,50 pesetas para las partidas 
2 58, 2 58 bis y 2 59 A), y de 412,50 pesetas para 
las partidas 259 B), 259 C) y 259 D).

Artículo 2.0 Los efectos de la clasificación y 
derechos especificados en ql artículo anterior, 
podrán aplicarse a los despachos correspondien
tes a los aceros incluidos en las partidas respec
tivas, que se hayan realizado en las Aduanas des
de el l.° de enero hasta la fecha, siempre que los 
interesados lo soliciten así de la Administración.

Artículo 3.0 Como complemento adecuado a 
lo prevenido en los precedentes artículos, queda 
en suspenso la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado d) del artículo 3.0 del Real decreto de 
9 de julio de I926, por el que se estableció un 
régimen de adeudo particular para las piezas for
jadas comprendidas en el apartado B) del grupo 
tercero de la clase cuarta del Arancel.

Dado en Palacio a nueve de febrero de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Economía Nacional, Francisco Moreno y Zu
leta.

(“■Gaceta” I4 febrero I929.)

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 19.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Capitán general 
de la sexta Región, de fecha 20 de junio de 1928, 
manifestando que el mozo del reemplazo de 1926 
Antonio Rodríguez Irigaray ha recurrido ante su 
autoridad en alzada contra el acuerdo de la Junta 
de Clasificación y Revisión de Navarra, que en jui
cio de revisión negó a dicho individuo los beneficios 
de prórroga de primera clase que venía disfrutando, 
]X)r creerse comprendido en el caso primero del ar
ticulo 265 del vigente Reglamento de Reclutamiento, 
fundándose dicha Corporación en el hecho de que el 
recurrente tiene otro hermano, mayor de diez y ocho 
años de edad, profeso de la Orden de San Agustín, 
con lo cual desaparece la unicidad legal prevenida en 
el artículo 267 del citado Reglamento; vista igual
mente la instancia del Superior del Colegio de Santo 
Tomás, de Avila, solicitando s? incluya en los pre
ceptos del referido artículo 267 del Reglamento a 
los misioneros de .Ultramar, hermanos de mozos 
alistados, a los efectos de que se les considere como 
no existentes, para determinar la condición de hijo 
único; considerando que la petición del primero se 
basa en’que por ser su hermano religioso «profeso de 
la Orden de los Agustinos, con voto de pobreza, no 
puede ayudar a sus padres, por no disfrutar bienes 
propios de ninguna clase, siendo notoria la conve
niencia de que se le considere inexistente en la fami
lia. dado el espíritu de protección que en esta mate
ria inspira la legislación de Reclutamiento, y en ana
logía con lo resuelto por Real orden de 30 de no
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viembre de 1927 (“Gaceta” del 8 de diciembre); 
considerando, que la petición de los Dominicos de 
Avila para que a los misioneros se les equipare, sin 
limitación alguna, a los soldados en activo, no tiene 
justificación suficiente, a los efectos, de obtener pró
rroga de primera clase más que durante el tiempo 
que permanezcan en las Misiones, prestando como 
servicio militar el «propio de su ministerio, no jx>r 
ser misionero, sino porque legalmente están sirvien
do en filas, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Superior del Ejército y Marina 
en 12 de enero próximo pasado, sé ha servido resol
ver, con carácter general, que los religiosos profesos 
que hayan hecho voto de pobreza antes de 1.° de 
enero clel año del alistamiento de su hermano se 
considerarán comprendidos en el artículo 267 del 
vigente Reglamento de Reclutamiento, a los efectos 
de unicidad exigido en dicho artículo en relación 
con el 265; quedando así resuelto el recurso del re
cluta Antonio Rodríguez Irigaray. al que deberá ser
le concedida la prórroga; quedando igualmente re
suelta ,en el sentido que antes se indica. 1a instancia 
del Superior del Colegio de Santo Tomás, de Avila.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de febrero de 1929. — Ardanaz.
Señor...

(“Gaceta” 13 febrero 1929). 
?

Ministerio de Fomento
REAL DECRETO-LEY

Núm. 567.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a pro

puesta del de Fomento, ,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el Plan general 

de Carreteras del Estado, con la clasificación de ter
cer orden y con longitud aproximada de un kiló
metro, un ramal de la de Cuevas de Almadén a 
Montalbán a la estación de origen del ferrocarril 
de Utrillas a Zaragoza, perteneciente a la provincia 
de Teruel. .

Dado en Palacio, a quince de febrero de mil no
vecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta” 16 febrero 1929.)

Ministerio de la Gobernación
REALES ORDENES

Núm. 1Ó2.
limo. Sr.: Habiéndose padecido error en la 

publicación de la lista de señores opositores apro
bados en las oposiciones a plazas de Inspectores 
municipales de Sanidad, publicada en la “Gace
ta” de 18 de enero próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .° Quede rectificóla dicha lista en la forma 

que se indica en la adjunta relación, figurando 
entre los aprobados los señores opositores que 
obtuvieron la puntuación que se menciona, se

gún consta en las actas de calificación del| 
pediente de oposiciones a plazas de Inspectt 
municipales de Sanidad.

2 .° Que el opositor aprobado, don Jesús .V 
güeña Arangüena. pase a ocupar el núm^-oi 
que ocupaba D. José Domínguez Llerena, ( 
resultó eliminado por no haber aprobado lostji 
cicios.

Lo que de Real orden digo a V. I. para si! 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 de'itl 
ro de I929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.
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Núm. II7 bis.—D. Ignacio Ontalba Meló.
77 puntos.

I34.—D. Jesús Arangüena Arangüena, -
258 bis.—D. José Mérida Nicolich, 68 id.
275 bis.—D. Carlos Ramírez García I.orenz; 

67 id. , .11
276 bis.—D. Antonio Puerta Segovia. 6;
277 bis.—D. Emilio González Serrano, 6
279 bis.—D. Felipe Gallardo Romero, 6(1 i

Núm. I63.
limo. Sr.: Terminadas las enseñanzas dad? 

los alumnos oficiales de la Escuela Nación:! 
Sanidad, y computadas las calificaciones oblo 
das por los referidos alumnos en las disú 
disciplinas que componen el plan de estudios,: 
el fin de calificarlos de una manera defim’n: 
la salida de la mencionada Escuela, ' ■ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dr-p 
que los alumnos oficiales de la Escuela Nac^ 
de Sanidad, D. José Pérez Mel. D. Antonio!! 
llou Vicario, D. César Bécares Sánchez. D. Di 
García Alonso, D. Pablo Montañés Escuer. 
SanTiago Colomo de la Villa, D. Natalio 
chez Plaza. D. José Pardo Gayoso. D. El 
Baeza Alonso y D. Francisco Javier Blanco! 
dríguez, por el orden que se expresa, con^ 
sultado de la calificación definitiva., sean n 
porados al Cuerpo de Sanidad Naci'.uuá' 
cuantas atribuciones y preeminencias tienen 
individuos que componen el referido Cuerp 

Lo que de Real orden comunico a V. 1-í 
su conocimiento y demás electos. Dios Ó 
a V. I. muchos años. Madrid, 7 de febren 
I929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 8 febrero 19'

Núm. 187.
limo. Sr.: Vista la instancia dirigida a 

nisterio por los Interventores de las, P'P11^ 
provinciales de Valencia. Zaragoza. Lérida.- ; 
Barcelona. Tarragona, Murcia. Albacete. 
Teruel, Madrid, Baleares, Castellón y Abra 
licitando la concesión de un beneficio sen1^"’. 
qúe se otorgó a los Interventores municipal^ । 
Real orden circular de 7 de septiembre 
con referencia a las gratificaciones y 
especiales para retribuir el trabajo y tos A r,,. 
material de los presupuestos llamados car^-
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• también a las que contienen los presu- 
(|e ensanche de los Municipios:

r,l,p nltmdo que se alega en dicha instancia que 
'1 vLentes disposiciones las Diputaciones que

'"VÍ instituido en Mancomunidad para empren- 
Vr h más rápida construcción de caminos veema- 
1 L de formar presupuesto extraordinario de ¡C' mitLne^ pesetas, con ingresos durante cm- 

vm^rtiz^ durante treinta; que ello 
m n ca una contabilidad doble y separada del pre- 
' ’ SL ordinario, y especial con referencia al pre

tiesto extraordinario, sm prescindir de que la
5 .tiiulidad a uue se refiere el articulo 33 del Re

y Obras de 15 de julio de 192
h bía acentuarse en sus tramites y recargara de 
nLdo considerable el trabajo normal y corriente de 
las intervenciones de provincias; que, a mas, la con 
ftcción del presupuesto extraordinario de Caminos, 
el desarrollo del mismo y sus incidencias, motiva 
el aumento de gastos de material, por tener que ad- 
eiiirir libros principales y auxiliares de cuentas co
rrientes, ficheros, impresos, etc., y de aquí que ele
van tal solicitud por si este Ministerio estimase jus
to como lo estimó al dictar la Real orden ciiculai 
de 7 de septiembre de 1925, para los Interventores 
municipales, que los esfuerzos de trabajo y los au 
mentos de gastos de material ocasionados,crin el pie- 
supuesto extraordinario de caminos pudieran sel 
compensados con una gratificación para el Interven
tor y con una consignación especial ipara gastos de

s ohtr material que se librará con cargo a los fondos de 
titi dicho presupuesto, como resulta legalizado en la ma- 

yuría de las Corporaciones municipales (según se 
dice), no sólo para los presupuestos carcelarios, sino 
también para los presupuestos de ensanche de po-
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Elaciones: "
Considerando que la citada Real orden de 7 do 

septiembre de 1925 (“Gaceta" del 9), resolvió:
l " Que es obligatorio para los Interventores mu- 
i'icipales de las capitales de provincia y cabezas de 
paitido el desempeño de la intervención y conta- 
biiidad" de los (presupuestos de Mancomunidades pa
ra obligaciones de gastos de justicia de los respec- 
t-vos partidos judiciales; y 2.° Que por los respecti- 
vp> Municipios mancomunados para los expresados 
afectos, deberá acordarse en cada caso la forma, y 
cuantía de la retribución que por tal servicio deban 
percibir los aludidos Interventores y la dotación pre- 
Vi'a de material para el mismo.

Considerando, pues, que la retribución autorizada 
b,r d núm. 2." de la anterior Real orden responde 
a la obligación impuesta por el núm. l.° de la mis- 
n,:i; de suerte que el caso no es igual, ya que en el 
(e í|ue se trata, supone uno de los tantos trabajos 
|ue tienen a su cargo los Interventores y las In- 
<r'-unciones de fondos provinciales, no como Inter- 

x utores ni Intervenciones de Mancomunidades:
?ns,,lerando. a mayor abundamiento, que si los 

manifiestan que, por los motivos expues- 
21"' ia'Ká de acentuarse en sus trámites y recar- 
rriJ1 '' m°do considerable el trabajo normal y co- 
rec<m' • Intervenciones de provincia”, no pa- 
. uqmtativo imponer una gratificación para los 
vr-pc?0'^01"65, olvidando al personal de las Inter- 
^uél?11'6.8’ ^eva a ca^° trabajo dirigido por 

rar ¿^'erando qu? las Diputaciones pueden mejo- 
i-."11u\remuneraciones de su personal dentro de las 
vincial se comprenden en el Estatuto pro- 
yr.^.j'^^J^'giamento de funcionarios y subalternos 

el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien des

estimar la infancia de los Interventores a que en un 
principio se hace referencia. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 13 de te 
brero de 1929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Administración. 

(“Gaceta” 16 febrero 1929).

Núm. 189;
Excmo. Sr.: A partir de la publicación de la 

presente Real orden en la “Gaceta”, durante el pla
zo de treinta días hábiles, queda abierto concurso 
para proveer en propiedad las plazas de interven
tores de fondos provinciales y municipales va,cantes 
en las Corporaciones comprendidas en la relación que 
se inserta al final de esta convocatoria y con sujeción 
a las disposiciones siguientes:

1 a Podrán tomar parte en el presente concurso 
todos los individuos que pertenezcan al Cuerpo de 
Interventores de fondos de la Administración local, 
lu mismo los que estén desempeñando cargo que los 
que se hallen en expectación de destino, siempre 
que tengan capacidad legal para optar a la Interven
ción que soliciten con sujeción a las prascnpcione» 
del Real decreto de 23 de agosto de 1926 y Real 
orden de 16 de octubre de 1926.

2.a Al efecto de justificar su capacidad legal los 
concursantes que hubieran ingresado en el Cuerpo 
al amparo de los preceptos del Real decreto de 
de agosto de 1926, consignaran necesariamente en 
su solicitud el concepto en que fueron admitidos a. 
la oposición que les dió ingreso en la carrera, el cual 
determinará el derecho del solicitante a optar a h 
plazas vacantes ajustándose a la cIf0 
de las mismas se hace, a tenor de lo preceptuad
en el expresado Real decreto.

3.a Para el mejor conocimiento de las Lorpora 
ciones interesadas, se reiteran las prescripciones re
glamentarias siguientes: .
' a) Intervenciones de primera clase: Podían con 
cursarlas los individuos pertenecientes al Cuerpo que 
tuvieran reconocido su derecho con anterioridad a U 
publicación del Real decreto de 23 de agosto de 19- 
y los que hayan desempeñado intervenciones o Jefa
turas de segunda clase por mas de dos anos o < 
tercera clase por más de cuatro sin nota desfavo- 

iab)' Intervenciones de segunda y tercera clase: 
Podrán concursarlas, además de los, individuos de 
Cuerpo (|ue en la actualidad desempeñan as c e cuar 
ta y quinta clase, los que hayan ingresado al a 11pa 
n- del Real decreto-ley de 23 de agosto de 
hue se clasifican en la forma siguiente:

* Apartado A)-€on título de Profesor mercantil. 
Idem B)—Con título de Abogado.
Idem C)—Cuerpo pericial de Contabilidad. .

' Idem D)—Funcionarios del Estado, Oficial de 
primera y segunda.

c ) Intervenciones de cuarta y quinta clase .1 o- 
drán concursarlas los individuos que en la actualmac. 
desempeñen plazas análogas y los que hayan ingre
sado en el Cuerpo a tenor de lo dispuesto en el ci
tado Real decreto, que se clasificaran asi:

Apartado E)^-Secretarios de Ayuntamiento de 
primera categoría. ■ , Q

Idem F)^-Secretarios de segunda categoría y se
cretarios-Interventores. •

I(lcni G)—Suboficiales y Sargentos del Ejercito. 
Idem H)—Interventores interinos, .
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■ 4.a Las dudas que puedan ofrecerse respecto a la , 
capacidad' y derechos de los concursantes deberán ' 
someterlas los Gobernadores o Corporaciones inte
resadas a la Dirección general de Administración, 
que las resolverá seguidamente con vista del expe
diente personal de cada interesado. , ,

5 .® El presente concurso se tramitará en los jes- 
))ectivos Gobiernos civiles, donde habrán de dirigir
se las instancias y documentos de los concursantes 
que aspiren a las vacantes existentes en la provincia, 
pudiendo también presentar las instancias directa
mente en las Corporaciones en que exista la vacante.

6 .a Los concursantes podrán solicitar en una sola 
■instancia, dirigida al Gobernador civil, todas las va
cantes existentes en la respectiva provincia, acompa- 
‘ñando tantas copias literales de ella cuantas vacantes 
sean las solicitadas. Igualmente deberán acompañar
se el mismo número de copias de todos los docu
mentos que se presenten con la instancia, a fin de 
que-el Gobernador civil las remita a cada una de 
las Corporaciones cuya intervención se solicite, pre
via comprobación y cotejo.

7 .a En las instancias deberá consignarse el do-
micilio habitual de concursante, a los efectos de las 
notificaciones que hubieran de serle dirigidas, la fe
cha de su nacimiento, la clase de Intervención que 
desempeñe, con certificación que acredite el tiempo 
que la hubiere servido, y los ingresados en las últi
mas oposiciones consignarán, además, el concento en 
que fueron admitidos a -dicha oposición y el número 
de orden con que aparezcan en la relación de apro
bados, publicada en la “Gaceta de Madrid” de 18 de 
enero de 1929. _

8 .a Los que perteneciesen al Cuerpo con ante
rioridad al 23 de agosto de 1926 deberán presentar 
con su instancia la hoja de servicios a que se refiere 
el párrafo cuarto del artículo 68 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, con tantas copias cuantas sean 
las Intervenciones solicitadas. Los que hubiesen in
gresado con posterioridad a la citada fecha 23 de 
agosto de 1926 deberán acompañar a su instancia 
una certificación que acredite haber practicado du
rante un año en alguna intervención municipal o 
provincial, expedida por el Jefe de la dependencia, 
con el visto bueno del Presidente de la Corporación 
de que se trate. ,

9 .‘° Dentro del plazo de cinco días, una vez trans
currido el que se concede para la presentación de ins
tancias, los Gobernadores civiles remitirán a cada 
una de las Corporaciones interesadas las copias de
bidamente confrontadas de las instancias y documen
tos presentados por los diferentes concursantes a 
cada una de las Intervenciones que han de proveerse, 
y, dentro del mismo plazo, las Corporaciones darán 
cuenta al Gobernador de las instancias que directa- 
.mente se hubieran presentado en la Corporación, con 
* expresión de las circunstancias de cada solicitante.
De unas y otras solicitudes, formando la oportuna 
relación, darán cuenta los Gobernadores civiles a la 
Dirección general de Administración, para que com
pruebe las circunstancias alegadas por cada uno y 
oponga los reparos procedentes, si lo creyese opor
tuno,' antes de que por las Corporaciones interesadas 
se haga la designación entre los concursantes.

10 . Transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias, y recibidas en las respectivas Cor]X)raciones 
las que se hubiesen, presentado en el Gobierno civil 
de la provincia, será convocado el Pleno a sesión 
extraordinaria, a fin de proceder al nombramiento 
de Interventor entre los concursantes capacitados 
legalmente. En la misma sesión en que se nombre 
Interventor, la Corporación formará una lista con

todos los demás concursantes a la plaza, colocánd 
1 los por el orden de preferencia que la Corporal 
I estime conveniente, a fin de que si el designa^? 
1 tomase posesión por cualquier causa, pueda h o 

rección general hacer nuevos nombramientos 
los solicitantes, teniendo en cuenta las preferenci 
significadas ]X)r las Corporaciones interesadas.

11. Dentro del tercer día, una vez hecho el y,.-, 
bramiento, la Corporación lo pondrá en conocina 
to del Gobernador civil y de la Dirección genera! Jt 
Administración, a la que se enviará, además, h á 
lación del resto de los concursantes, por el orden jt 
preferencia que queda indicado en la disposc 
anterior. Igualmente deberá notificar seguidamente 
al designado el nombramiento que le hubiere hecho, 
a fin de que pueda tomar posesión del cargo o ex
presar lo que a su derecho convenga.

12. La Dirección general ordenará la pubiiez- 
ción de los nombramientos recaídos en la "liva
de Madrid” y su reproducción en el “Boletín1 :• 
cial” de la provincia. En el plazo,máximo de treina 
días, a contar desde la publicación en la “‘Gacetí 
de los respectivos nombramientos, deberán 1- ■- 
resados posesionarse de sus cargos, comunica:’/., fe 
posesión a la Dirección general de Administran 
y al Gobernador civil, inmediatamente de veriticA 
bajo apercibimiento de incurrir en responsabiliti 
administrátiva, tanto la Corporación como los in» 
resados. por el incumplimiento de lo que se ordta

13. En el acto de la toma de posesión deberá 
ios interesados acreditar, con las certificaciones 
cedentes, que no están procesados criminalmente 
observan buena conducta, cuyos documentos qu:» 
rán unidos a su expediente personal respectivo.

14. Las Corporaciones que dejen transcurrir 
pla-zos que se fijan sin llevar a cabo las respe/, 
diligencias que quedan reseñadas, así como las qo 
hagan nombramiento ilegal o quebranten o rn- 

l jan las reglas establecidas, se considerarán w.- 
de su derecho, de conformidad con lo estable: 
por el artículo 28 del Reglamento de 23 dv a^ 
de 1924, y corresponderá hacer el nombran.’ 
oportuno a la Dirección general, sin atender o :-- 
cunstancia que al mérito y antigüedad de io>1
cursantes.

15. De conformidad con lo establecido t • 
caso séptimo de la Real orden de 6 de abrí 
(“Gaceta” del 8), que se declara de aplicación^ 
concurso, los opositores aprobados mayor6', 
titrés años y menores de veinticinco, podjf| 
al presente concurso, pero si fueran desig 
entrarán en posesión del cargo hasta cmijl1 
de veinticinco años, que establece el 
quedando autorizados los Ayuntamientos. . 
para designar un Interventor que, con c 
teriro, desempeñe la plaza hasta la ma}11 _• 
nombrado, dando cuenta a la Direcaon^ 
Administración de lo que en tales casos ? .

16. Si un concursante fuera designa 
o más Intervenciones, deberá optar por V 
en el término de cinco días, a contar Lpesf 
biese sido notificada la designación o se 
blicado su nombramiento en la 
canelo su opción a las Corporaciones (ll L ■ 
designado y a la Dirección general cC 
ción. para que pueda proceder a nuev r 
to. Caso de que el designado no ejeivi ■ .. .> 
cho de opción dentro del plazo, sena-a< 
derá que opta por la Intervención de o ¡t^ 
y gi las retribuciones frieren igualen. , । Corporación de la localidad de nl^c ^.. 

‘ 17. La toma de posesión de una I*1
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. rminada, significa la expresa renuncia a todas las 
driiiás que el interesado hubiese solicitado en el mis- 
nía concurso, y si el individuo de que se 'trate estu
viera sirviendo en propiedad otra Intervención, la 
, j. posesión en la nueva origina automática- 
nu-nte la vacante de la que desempeñaba.
" ]S. Los Gobernadores civiles dispondrán la pu
blicación en el "Boletín Oficial” de la presente Real 

en v cuidarán del más exacto cumplimiento de 
-us disposiciones, a fin de evitar toda complicación 
que pueda alterar la normalidad del concurso que se 
anuncia, perturbando el ordenado funcionamiento en 

oficinas centrales y locales a que el mismo afecta.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 

nn uro y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1929. — Martínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las provin

cias de España.

^elución que se \cif<i ^e las vaftintes [le 'Iutervento-
res de fondos provinciales y municipales. Icón iex- 
presión de la categoría y 'el sueldo originado a
cada una. • I

Albacete. — Almansa, cuarta clase, 5.000 pesetas.
Hellin, quinta ídem, 4.000 ídem.
Mllarrobledo, quinta ídem, 4.000 ídem.
la Roda, quinta ídem, 4.000 ídem.
Tobarra, quinta ídem,'4.000 ídem.
Almería. — HuercaMQvera, quinta. ídem, 4.000 id. 
\ elez Rubio, quinta ídem, 4.000 ídem.
Avila. — Aréyalo, quinta ídem, 4.000 ídem.
San Bartolomé de Pinares, quinta ídem, 4.000 id. 

..Badajoz. — Alburquerque, cuarta ídem, 5.500 
“'eni voluntarias, más 750 por carcelario-.

Vil afranca de los Barros, cuarta ídem, 5.500 ídem 
voluntarias. "

Barcarrota, quinta ídem, 5.500 ídem id.
v-abeza del Buey, quinta ídem, 5.000 ídem id. 
¿ontijo, quinta ídem, 5.000 ídem id.
.'^^a'/ltmita ídem, 4.500 ídem id.
Lídem- 4'000 Pesetas.
Gnnh1 ideJa Sirra' quinía ídem- ídem.
DWG* ' or’‘eheimosa, quinta ídem. 4.000 id.
San V eíír i quinta ídem, 4.000 ídem.
ViHanuev de f/í 'lntara• ^UÍnta idem' 4'000 id'
Villan eva q“mta ídem' 4-000 ídem-

id-

ha Quinh™? ■»*»• 4-<»0 ídem.
Maní t T-,dcm' 4-«» ídem.
U"ch¿avnP,a4-000 ídem.
ChdadelAXn‘a, K'e,n- idem-
Síll r Quitl|u‘n.t,a ,dem. 4.000 ídem.

■ B»rgosq™ a  dT’ 4-000 idem'
vr>luntariasranda de Duér0' *luinta' Mem, 5.000

Díceres_ t ••i
ncia de \iU'nP’ CUa’1a ídem- S-000 Pesetas,

c Cruz de qUinta ídem- 4000 ídem-
'I7 lr!em, 6 000 ídt U,lc; Puerto de la Cruz,

L^una c h . de"] Juntarías. .
cuar a ¿1 ,de?’H¿?75 ídem ídem.

ÍCaS Pesetas.
quinta id m 4 om Wta idem- idem-

t ? ,a Cruz de T - r> i UUU mem.
C" quinta íden^q^tdem11’1118 ídem' 4X)00 kL

Las Palmas. — Lanzarote. (Cabildo Insular), se- 
gímela ídem, 7.000 ídem. . .

Fuerteventura (Cabildo Insular), tercera ídem,
6.000. ídem.

Telde, cuarta ídem, 5.000 ídem.
Arucas, quinta idem, 4.000 ídem.
Guía, quinta ídem, 4.000 ídem.
Castellón. ■— Burriana, cuarta ídem, 5.000 ídem.
Almazora, quinta ídem, 4.000 ídem.
Morella, quinta ídem, 4.000 ídem.
Onda, quinta idem, 4.000 ídem.
Segorbe, quinta ídem, 4.000 ídem.
Valí de Uxó, quinta ídem, 4.000 ídem.
Nules, quinta ídem, 4.000 ídem.
Ciudad Real. — Daimiel, quinta ídem, 5.000 ídem 

voluntarias.
- Almodóvar del Campo, quinta ídem, 4.000 ídem, 
más 500 consignadas en el presupuesto de cargas 
de justicia.

- Córdoba. — Castro del Río, quinta ídem, 4.000 
pesetas.

Fernán Ñúñez, quinta ídem, 4.000 ídem.
Fuenteovejuna, quinta ídem, 4.000 ídem.
Hinojosa del Duque, quinta idem. 4.000 idem.
Palma del Río, quinta ídem, 4.000 ídem.
La Rambla, quinta ídem, 4.000 ídem.
Villanueva de Córdoba, quinta ídem, 4.000 ídem.
Coruña. — Ortigueira, quinta ídem. 5.000 ídem 

voluntarias.
Betanzos, quinta ídem, 4.000 pesetas.
Ciuenca. — Tarancón, quinta ídem, 4.000 ídem.
Gerona. — Palafrugell, quinía ídem, 5.000 ídem 

voluntarias.
La Bisbal, quinta ídem. 4.000 pesetas.
Bañólas, quinta ídem, 4.000 ídem.
•Balamos,- quinta ídem, 4.000 ídem.
Ripoll, quinta ídem, 4.000 ídem.
Granada. — Baza, quinta ídem, 4.000 ídem.
Guadalajara. — Sigüenza, quinta ídem, 4.000 id.
Guipúzcoa. — Oñáte, quinta ídem, 4.000 ídem.
Huelva. — Bollullos del Condado, quinta ídem,

5.000 ídem voluntarias.
Almonte, quinta ídem, 4.000 pesetas.
Gibraleón, quinta ídem, 4.000 ídem.
Moguer, quinta ídem, 4.000 ídem.
La Palma, quinta ídem, 4.000 ídem.
Trigueros, quinta ídem, 4.000 ídem.
Huesca. — Barbastro, quinta ídem, 5.000 ídem 

voluntarias.
Jaca, cuarta ídem, 5.000 pesetas.
Jaén. -— La Carolina, tercera ídem, 6.000 ídem.
Andújar, cuarta ídem, 5.000 ídem.
Alcaudete. quinta ídem, 5.000 ídem voluntarias.
Villacarnllo, quinta ídem, 5.000 ídem id.
Jódar, quinta ídem, 4.500 ídem id.
Alcalá la Real, quinta ídem, 4.000 pesetas.
Bailén, quinta ídem, 4.000 ídem.
Arjona, quinta ídem, 4.000 ídem.
P.eas de Segura, quinta ídem. 4.000 pesetas.
Marmolejo, quinta idem. 4.000 ídem.
Mancha Real, quinta ídem, 4.000 ídem.
Arjonilla, quinta ídem, -4.000 idem.
León. — Ponferrada, quinta ídem, 4.000 ídem 

libres de descuento. . '
Lérida. — Tárrega. quinta ídem, 4.000 pesetas.
Lugo. — Rivadeo, quinta ídem, 4.000 ídem.
Vivero, quinta ídem. 4.000 ídem. •
Madrid. — Aranjuez, cuarta idem. 5.000 ídem.
Getafe, quinta ídem, 4.000 ídem.
Colmenar de Oreja, quinta ídem, 4.000 ídem 
Cercedilla, quinta idem, 4.000 idem.
Chinchón, quinta ídem, 4.000 ídem.
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Leganés, quana ídem, 4.GÜ0 ídem.
' t.<mneiiar viejo, quima mem, ídem.

Camilas, quima niem, 4ÁAÁ) mem.
Vicmvaro, quinta mem, 4-.UUÜ mem. .

. maiaga. — com, quima mem, q.uuU íd<m.
Curies oe la r romera, quima mem, 4.bUU ídem, 
.vimvia. — .ua umun, cuarta mem, 5.UUU mem.
-\guiias, cuarta mem, ¿.DUO mem.
jumma, cuarta mem, 5.UUÜ ídem.
cenegm, quinta ídem, 5.UUU mem voluntaiias.
i otana, quinta mem, d .UUC ídem ídem.
Caravaca, quinta ídem, 4.000 pesetas, 
recia, quima mem, 4.000 mem.
Morara, quinta ídem, 4.000 ídem.
Orense. — Alianz, quinta mem, 4.000 ídem.
Carbaiimo, quinta mem, 4.000 ídem.
Kivadavia, quinta ídem, 4.000 ídem.
Gmzo de Cimia, quinta mem, 4.000 ídem.
Oviedo. — Luarca, cuarta ídem, 5.000 ídem.
Lena, quinta ídem, 5.000 ídem voluntarias.
1 meo, quinta ídem, 5.000 ídem ídem.
Cangas del Marcea, quinta ídem, 5.000 ídem ídem.
Ctmiilero, quinta ídem, 5.000 ídem id.
Laviana, quinta ídem, 4.000 pesetas.
Castrillón, quima ídem, 4.00o ídem.
Falencia. — Caipital, segunda ídem 7.000 ídem.
Salamanca. — Ciudad Rodrigo, quinta ídem, 4.000

pesétas. • '
Santander. — Castro Urdíales, cuarta ídem, 5.000 

pesetas. .
Santoña, quinta ídem, 4.000 ídem.
Segovia. — Cuéllar, quinta ídem, 4.000 ídem.
Carbonero el Mayor, quinta ídem, 4.000 ídem.
Sevilla. — Lebnja, quinta ídem, 4.000 ídem.
Cazalla de la Sierra, quinta ídem, 4.000 ídem.
Paradas, quinta ídem, 4.000 ídem sin descuento de 

utilidades.
Marchena, quinta ídem, 4.000 pesetas.
Teruel. — Alcañiz, quinta ídem, 4.000 ídem.
Toledo. — Capital (Diputación provincial), segun

da ídem, 10.000 ídem.
Madrilejos, quinta ídem, 4.000 ídem.
Mora, quinta ídem, 4.000 ídem.
Consuegra, quinta ídem, 4.000 ídem.
Quintanar de la Orden, quinta ídem, 4.000 ídem.
Valencia. — Cullera, cuarta ídem, 5.000 ídem.
Algemesí, quinta ídem, 5.000 ídem voluntarias.
Onteniente, quinta ídem, 5.000 ídem id.
Pequeña, quinta ídem, 4.000 pesetas.
Utiel, quinta ídem, 4.000 ídem.
lOliva, quinta ídem, 4.000 ídem.
Alberique, quinta ídem, 4.000 ídem.
Vizcaya. — Abanto y Ciérbana, cuarta ídem, 5.000 

ídem sin descuento alguno por el concepto de Utili
dades.

Orduña, quinta ídem, 4.000 pesetas.
• Zamora. — Benavente, quinta ídem, 4.000 ídem.

Zaragoza. — Caspe, quinta ídem, 4.000 ídem.
Madrid, 15 de febrero de 1929.

(“Gaceta” 16 febrero 1929.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

’ , REAL. ORDEN
Núm. 236.

limo. Sr.: Cumplidos todos los trámites para la 
elección de los Comités paritarios que a continuación 
se expresan del ramo de Transjxirtes terrestres, co
rrespondientes al Grupo 19 del Real decreto-ley de 
26 de noviembre de 1926,

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien di» 
l.° Que la elección de los Vocales ■ 

•obreros, tanto efectivos como suplentes una j 
constituir cada uno de los Comités paritari'..^ j 
ferencia se verifique el día 24 de febrer ¿ 
en la forma que a continuación se señala t 
cada Comité el carácter que especialmente 
j" ajustándose a las normas siguientes: j

11 . Zaragoza. — Se constituirá un Coni¿¿ 
de 1 ranvias, formado por tres Vocales patrón™ 
tres obreros como efectivos e igual número de ti 
clase como suplentes.

Tendrá derecho a intervenir en la elección dtel 
Comité la Sociedad Profesional de Tranvian¿i 
Zaragoza, con 249 socios.

Se constituirá igualmente otro interlocal del 
vicio urbano del transporte mecánico, compuesio« 
cinco Vocales patronos y cinco obreros como 
Vos e igual número de cada clase como supkn®,

Tendrá derecho a intervenir en la elección la.» 
ciación patronal siguiente: “Gremio de transpira 
con 138 socios. ' |j

Las Sociedades obreras con derecho a ¡mentí 
son:

Gremio de Conductores de carruajes y sin::;- 
con 203 socios; Sociedad de Obreros de carga y ~ 
carga, con 102.

Se constituirá igualmente otro Comité interí 
para el servicio urbano del transporte ¡xir tra® 
animal, formado por cinco Vocales patronos y 
obreros como efectivos e igual número de cada di 
como suplentes.

Tendrán derecho a intervenir en la eleecmn i 
Asociaciones patronales siguientes:

Gremio de propietarios de caballerías detoné 
te. con 340 socios y 1.000 obreros; Gremio deis 
porte, con 172.

Las Sociedades obreras con derecho a intenS 
son:

La Unión de obreros cocheros, con 203 ■••• 
Sociedad de caiga y descarga, con 102.

2 .°' En las precitadas Asociaciones no 
votar más que los socios pertenecientes a los 
y secciones a que se refiere el Comité.

, 3.° En las provincias donde no figure 
ninguna entidad patronal ni obrera la elección^ 
representación de la clase correspondiente 
zará conforme a lo dispuesto en la regla octava 
artículo 12 del Real decreto-ley de Or 
corporativa nacional.

4 .° Las entidades patronales verificaran 
ción conforme a lo prevenido en las reglas Fj 
y sexta del articulo .12 del citado Real 
y las obreras, según lo establecido en la l1!' 
quinta. -,

5 .° Los escrutinios de la elección de: cada, 
té se verificarán en la Delegación del Tr^v 
pec.ivo donde ésta exista, bajo la pr^ 
Delegado,.o en las Delegaciones locales, dei. 
del Trabajo, bajo la presidencia del Al^T. 
28 de febrero, a la hora que por los 
los Presidentes de cada Delegación se se^ . 
ello conforme a lo que dicta la Lg‘a '¿¿e:'" 
artículo 13 del referido Decreto de u61 e;; 
de 1926; debiendo las entidades obrera:., 
mentó del escrutinio, presentar, aparte 
parciales de la votación, el registro de 
lista de los que hayan intervenido e'U" p^. 
documentos que serán autorizados Por 
te y Secretario de la entidad. ia¿

6 .° Dentro del plazo señalado para ‘
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ronxl

de K. 
teniri 
•e ic j

üté

de

I rp uno de diez días, a partir de la publica- 
"eap?a disposición en la “Gaceta de Madrid . 

F'iei hs Asociaciones patronales que figuran 
a .ntervenir y las en que no se consig- 

rf^mero de socios o de obreros por no haberlo 
Ko cuando pidieron su inscripción en el censo, 
í n comunicarlo inmediatamente a este Mims- 

Dentro del mismo plazo de diez días podra re- 
F3r e tanto sobre el número de socios con que 

i’nscri'as las diversas Asociaciones como so
" , inclusión de las que tengan derecho a ello 

‘,re»lo al mencionado Decreto-ley, o la exclu- 
P bs que estando inscritas hayan perdido su

- Por los Gobernadores civiles de las provin- 
n-p eticas se dispondrá la inmediata pubhca- 

" ' i £de esta disposición en el “Boletín Oficial” de 
i provincia para que llegue a conocimiento de las

ano-

ies> y 
o eis- 
•mes.
la.V 

¡pora*

itener

FLoque de Real orden digo a V. I. para su conoci- 
^emn v demás efectos. Dios guarde a V. I. inu- 

años. Madrid. 25 de enero de 1929. — Aunós. 
Señor Director general de Previsión y Corpora-

non
(“Gaceta” 13 febrero 1929).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 799.

CIVIL DE LA FEQVIHCIA DE ZA^DOZA

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.
CIRCULAR

Como ampliación a mi circular de fecha 15 
¿dcorriente, declarando la viruela ovina en un 
rebaño de ganado lanar acantonado en Caspe, 
partida de Val Luz, propiedad del vecino de 
an!o(Huesca), D. Ramón Remad, se hace ex- 
^h v o  el aislamiento, por haberse contagiado 
^ anterior el ganado del vecino de Caspe don 
,lbarpo Miravete, en la mencionada partida, 

■ ‘abrevadero en el sitio denominado Punta- 
r6o de las Herrerías, del río Guadalope.

Jiragcza, 19 de febrero de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 982.
MUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Acord dSeCCÍÓn de VíaS y Obras .
i° P(?r esta Corporación provincial, 

b|ipalasnh^ . actliab sacar a subasta pú- 
ty V3? del P/oyeeto del camino vecinal 

!ri'ia Fran’- en?tn'na^° d® *a carrAtera de Ma- 
Pinade Fhr13 8 3 ?3rag°za a Castellón por 

d? n°’ P01 e* importe total del presu- 
i: ^as,.se iMntrata (lUe asciende a 123.232‘25 
l:cu!u 26 del 6n cumplimiento del ar-

^glamento para la contratación

de las obras y servicios a cargo de las entidades 
oficiales de 2 de julio de 1924 y para general 
conocimiento que, durante el plazo de cinco 
días, a contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, po- • 
drán presentarse las reclamaciones que se crean 
procedentes; advirtiendo que no será atendida 
ninguna que se presente pasado dicho plazo.

Zaragoza, 20 de febrero de 1929.—El Presi
dente, Patricio Borobio.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 985.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de marzo 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día 5 de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán de 
manifiesto con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo de 
la contribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las pro
posiciones.

Zaragoza, ‘20 de febrero de 1929.—El Direc
tor, Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición.

D.., vecino do ...., habitante en callo 
número.....

Habiéndose enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para tomar parte en la compra 
directa anunciada para el día...... de........ en el 
Parque dé Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... . y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar....  
quintales métricos (en letra) al precio de.....  
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, .... de...... . de 192...
(Firma del proponente.)

M.C.D. 2022
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Núm. 978.
ORDEN CIVIL DE BENEFICENCIA

D. Esteban Pnia Hnguet, Oficial de Adminis
tra ción civil, nombrado Fiscal por a | Excelen
tísimo Sr. Gobernador de esta provincia para 
instruir el expediente que determina el Regla
mento de 30 de diciembre de 1857 y el Real de
creto de 29 de julio de 1910, con el fin de de
purar el acto meritorio realizado por el joven, 
de catorce años de edad, Angel Martín Acha, al 
salvar el día 27 de junio del año anterior al 
obrero Gregorio Liarte, el que se encontraba 
en peligro de muerte, por haber sido sepultado 
hasta la cara, por hundimiento de la gravera 
en que trabajaba en Torrero, y que para acudir 
en su auxilio en atención a las voces de socorro 
del público, tuyo que lanzarse al agua cruzando 
el Canal Imperial de Aragón, prestando auxilio 
inmediato al referido Liarte, coadyuvando en 
dicha operación el obrero Julián Planas Ibáñez, 
con domicilio en el camino del Sábado, número 
10, llegando posteriormente cuatro o cinco 
obreros más.

Lo que se hace público por medio del Ro l e  
t in  Of ic ia l  de la provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5.° del citado 
Reglamento, para que las personas que lo hu
bieren presenciado o tuvieren conocimiento 
fidedigno del mismo, puedan prestar declara
ción en estas diligencias que instruyo, bien sea 
en pro o en contra de la exactitud y circuns
tancias del hecho, durante el plazo de un mes, 
excluyendo los días festivos, de diez a doce de 
la mañana, en el Negociado 2.° del Gobierno 
civil, o dirigiéndose por escrito a esta Fiscalía.

El plazo comenzará a contarse desde la fecha 
de la inserción del presente en el mencionado 
periódico oficial.

Zaragoza, 21 de febrero de 1929.—El Fiscal- 
instructor, Esteban Puig.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 929.
Ejea de los Caballeros.

I) . Juan Alastruey Lamarca, Juez municipal de 
la villa de Ejea de los Caballeros;
Hago saber: Que por este mi primero y úni

co edicto se cita, llama y emplaza a D Santiago 
García Berni, vecino que fué de esta población, 
en la que tuvo su último domicilio, y en la 
actualidad en ignorado paradero; y a cuantas 
personas se consideren con derecho a las de
pendencias que en la casa sita en esta localidad 
y conocida por casa «Del Tabanque», enclava
da en la calle de Santa María, pertenecían y 
antes ocupaba el referido Sr. D. Santiago 
García Berni; lindantes a la derecha entrando 
con la calle de Santa María, a la izquierda con i

la dé Herrerías y por la espalda mn , 
Eugenio Roldan Solanas v con na,, j 1 
Manuel Urbón, para que el día veintioch 
actual a las once, comparezcan ante« T1 
gado, Herrerías, 6, bajo, a contestar la ¿ 1! 
de juicio verbal contra los mismos inla, : 
por D Eugenio Roldan Solanas á fin 
se practiquen en dependencia y nared ? 
da en medianil con el demandante y ¿'í 
en otra que da a la calle de Santa Marte 2 
obras necesarias para evitar el estado 2 
en que ahora se encuentra; apercibié 2 
que de no comparecer por si o legitiman* 
representados, seguirá el juicio en reh-l 
de los mismos, parándoles el perjuioioa , 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a los demanda 
dos por sus ignorados paraderos, expido\ 
presente para su inserción en el Bo l e t ín Or 
CIa l  de esta provincia.

Dado en Ejea de los Caballeros, a diez y ocho 
de febrero de mil novecientos veintinueve 
Jun Alastruey.- P. S. M., Bonifacio Pascual.

PARTE NO "OFICIAL-
Regimiento Lanceros del Rey, l.° de Caballeril

El sábado 2 del próximo mes de marzo,vi 
las once de la mañana, tendrá lugar en elCiiar- 
tel del Cid que ocupa este Cuerpo, la venta en 
publica subasta de tres caballos de desecho.

Zaragoza, 20 de febrero de 1929.—El Comr. 
dante mayor, Antonio Garvalena.
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Núm. 987.
Sindicato de Riegos de la Huerta de Ginel

, En cumplimiento de lo dispuesto en el sr 
tículo 57 de las Ordenanzas, se convoca a Jnoi’ 
general ordinaria para el día 17 del próxis 
mes de marzo, a las once de su mañana, en - 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento (Casadeíi 
villa).

De no concurrir suficiente número de señora 
partícipes, se celebrará en segunda con'' 
toria el día 24 de dicho mes, hora y sitio ¡n: 
cado, tomándose acuerdos con los señores T 
asistan.

Fuentes de Ebro, a 19 de febrero de 1-- 
Ei Presidente, Salvador Lapuente. _

Esta 
número 
/' Ape

'^cha S 
Artic

Sos, la 
ají 

Parraír 
articulí

Núm. 945.
Anuncio.

Por el plazo de treinta días se abre cone^ 
para el nombramiento en propiedad d^1 ' 
de la Sociedad «La Mutual», de esta villa. 
licenciados en Medicina y con el haber , 
de cinco mil pesetas, satisfechas por trini<> 
vencidos por la Junta directiva.

Los aspirantes dirigirán su solicitudes,ui 
mentadas y reintegradas, al señor Pres¡‘^v 
calle Beratón, número 34, en el plazo ind,ca 
pasado el cual se proveerá.

Anón, 15 febrero de 1929.—El Pres 
Mariano Pérez Gómat a.

Ir :'ón di-

■ ^tes c 
' b--entP :

;r.dos

•“Maci

de

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

1

Arti
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Lis in-rresos de todo orden de dichas Juntas, una 
-contado el 2 por 100 que éstas satisfacen al 

'^-p) Superior. Los Ordenadores de pagos de las 
- provinciales y municipales pondrán mensual- 

el im. or.e de dichas participaciones a dispo- 
‘̂n ie los Presidentes de los Tribunales de me

. . Ello no obstante, los Tribunales y las Juntas 
si'ran compensar, en todo o en parte, el importe 
¿ dichos ingresos con la prestación de servicios o 
trcipci'in de estancias en establecimientos que de- 

«r^ian de dichas Juntas. Pero a falta de acuerdo 
A en contrario, las referidas participaciones 
K''.a.i-íarán en metálico.

Fj i las provincias donde no estuvieren constituidos 
lo- -esj ectivos Tribunales de menores, con el 20 por 
100 con que deben atender las Juntas, como mini- 
¡6o. a estas instituciones, se formará un fondo espe- 
6il destinado a proveer en la forma indicada a las 
^cesidades del citado Tribunal cuando se establezca.

\rticulo 144. Siendo insuficientes estos recursos 
para la creación y sostenimiento de los estableci- 
■éentos auxiliares del Tribunal, se consignarán en 
i - Presupuestos del Estado, a propuesta de la Co- 
nr-xin directiva, los fondos de que el Gobierno 
pueda disponer para promover y fomentar la funda- 
Kn y íuncionamiento de los establecimientos de ob- 
■ nación y reforma, que serán aplicados previo es
tudio de las necesidades generales de la institución 
y pela citada L omisión directiva; pero ciñéndose a 
ij' disposiciones legales al aplicar dichos fondos. 

Artículo 145. La Comisión directiva, teniendo en 
cuenta la impirtancia de los servicios de los rcs¡>ec- 
tV'p 1 ribunales. fijará la cantidad que a cada Tri- 

■na! . aya de asignársele anualmente para gastos 
■nial nal y personal.
Li, presidentes de los rribunales determinarán el 

numero ue funcionarios que cada Tribunal ha de te- 
erc<m cargo a los fondos que a tal efecto se con

Presupuesto del Estado, dando cuenta a 
« c omisión directiva.

' ■ omisión señalará las gratificaciones y el 
4 un^onar!os auxiliares de la Comisión

J1, D,rcct,va Y Sección técnica de los 
Sección mcnores’ Prev*o informe del Jefe de 

fcíniGn46: L?S PIesideutes de los Tribunales 
tos, la f'rm"' u)n '1 carácter de Ordenadores de pa- 
' 1 iu-t.tnj que hayan cle invertirse sus ingre- 
^rraCs seo-inví Cn,cuanto a lo consignado en los 
^^10 144^ ntZ rc?ro ^artículo 143 y en el 
i°rdado nm-1 <- h '1'1'!' S 'nversion de dichos recursos 

Los i-r , a J ribunal.
^Mir cti^^ dc n^nores enviarán a la Comi- 
'^''ni ación de Li ■ '¡'Y0? qUe ésta ]es señale, la 

del PrexUDiu d S quc recihieren proce
* " a dicha ConikíóC C Estado-.y elevarán anual- 

qu< havln d-1U|na re. aci0n justificada de 
8'" «as hintasyS fe?.reSur_s^ que per- 
^'.'"'/do-s de ori«-en i p !"?.teccion a la Infancia y a 

\rnculo 147 T 1 ' lco ciue hubiesen recibido. 
I61 Presupuesto S ® S- qUe Se raHcen con 

Tribunales f! L ° P31"3 Ias atencio- 
DirectiV-i ?- <L n?^nores, Comisiones de 

í?'",r.el VicenresrapnF^01!1 lecnica serán orde- 
? !.1;'tliicación de l'-.J ? Consejo Superior. 
e/10 -resupUisto ano Cant,(la(.1.es consignadas en I ^Olasón SUX£rClban para ,as ate11- 

al Ordenador de aniCT,or. se hará de 
; '!,,,rtunos ¡ustifi,-.n. Pa?°S que corresponda, 

.^'uinados en P. q de,Spues de haber sido 
i48 p 1,1 lección técnica.

n el concepto general de gastos 

Ib!

de estancias de un menor se comprenden los indis
pensables para contribuir a su sustento, habitación, 
vestido, asistencia médica, educación e instrucción, 
cuando en cumplimienío de acuerdo de un Tribunal 
de menores, o provisionalmente por su Presidente, 
haya sido confiado a determinada persona, familia, 
Sociedad tutelar o Establecimiento.

Artículo 149. Siempre que los padres del menor 
posean los necesarios medios económicos para sub
venir al pago de las estancias a que se refiere el ar
tículo anterior, se entenderá de cuenta de aquéllos 
el total abono de los gastos a que asciendan las men
cionadas estancias.

Artículo 150. Si el menor se hallare sometido 
a. tutela y ¡poseyere bienes patrimoniales bastantes 
para sufragar los gastos de sus estancias, retribución 
termita sufragarlos en su totalidad, por cuenta de 
los expresados bienes.

Artículo 151. Los referidos gastos de estancias 
serán satisfechos a cargo de la retribución que el 

/menor perciba de su trabajo, cuando, a juicio del 
Presidente, la cuantía de esa retribución permita su
fragarlos en su totalidad.

Artículo 152. Tanto en los casos comprendidos 
en los tres artículos anteriores, como en los casos 
en que el menor o sus padres no puedan costear to
talmente la pensión que ha de satisfacerse a la per
sona, familia, Sociedad tutelar o Establecimiento a 
quienes se les hubiese confiado la guarda y custodia 
del menor, el Presidente del Tribunal regulará, sin 
ulterior recurso, el importe de dicha pensión.

Artículo 153. Cuando el menor o sus padres ca
leciesen, a juicio del Presidente del Tribunal, de 
medios económicos para satisfacer en su totalidad 
los gastos originados por las estancias de aquél, los 
abonarán conjuntamente: el Estado, por cuenta del 
crédi.o que al efecto se consigne en los Presupues
tos; el Ayuntamiento en donde hubiere nacido el 
menor, la Diputación provincial a cuya jurisdicción 
corresponda el expresado Ayuntamiento y el padre 
o representante legal del referido menor, o el menor 
mismo con una parte del producto de su trabajo, en 
la siguiente proporción: ei Estado habrá de abonar 
una pesera y 50 céntimos diarios, el Ayuntamiento y 
la Diputación provincial, 50 céntimos diarios, por 
iguales partes, y el padre o representante legal, o el 
menor mismo, en su caso, con el producto de su 
trabajo, las cuotas que, sin ulterior recurso, determi
ne el Presidente del Tribunal.

Artículo 154. Con todas las pensiones que por 
cada Tribunal se perciban, tanto del Estado como 
de las Corporaciones provinciales y municipales, de 
las familias o de los menores, se formará en cada 
Tribunal provincial un fondo de pensiones, y con 
cargo a este fondo se satisfarán a los establecimien- 
Los o guardadores las cuotas que se les hubiesen re
conocido.
, Si de este fondo resultare sobrante, sólo podrá 
invertirse en las atenciones de los establecimientos 
auxiliares.

Artículo 155. Para formalizar el pago de los gas» 
:os de estancias, las personas, familias, sociedades 
tutelares o establecimientos que tuvieren confiada a 
su guarda o custodia la persona de un menor remiti
rán mensualmente las correspondientes nóminas jus
tificadas de estancias al respectivo Tribunal o Sec- 
pión de cabeza de partido a cuya jurisdicción se ha
llen sometidos los menores incluidos en la nómina.

Si el I ribunal o, en su caso, la Sección estuviese 
coniorme con la nómina de estancia, la remitirá a la 
Comisión directiva, que a su vez podrá comprobar su
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legitimidad y procedencia por los medios que esti- tro de la primera quincena de cada mes, un.....
1 referente al anterior, y expresivo de los ex' . *' 

que se hallen pendientes de primer acuerno ¡I 
men-zar el mes a que el estado se refiera y ' l  
incoados o reabiertos en dicho mes, de los ex--v4’ 
tes fallados durante el mismo y de los que qU^j 
pendientes de primer acuerdo a su temu^ 
Asimismo remitirán otro estado, comprensi\o ^ 
movimiento de los menores en tutela durante el 
precedente.

mare convenientes.
Artículo 156. Cumplidas las formalidades esta

blecidas en fl artículo que precede, y una vez exami
nadas las nóminas por la Sección técnica, se ordena
rá su ipago, girándose al efecto las cantidades corres
pondientes a nombre de los Presidentes respectivos 
de los Tribunales provinciales para que hagan efec- 

' ti va la entrega de las cuotas que al Estado corres
ponda satisfacer a las personas, familias, sociedades 
tutelares o establecimientos guardadores.

' Artículo 157. Si los padres o el tutor del me
nor no ¡hicieren efectivo mensualmente el importe 

y de la cuota de gastos de estancia que le corresponda 
satisfacer en cada nómina, se procederá contra ellos 
por la vía de apremio, por el Juzgado municipal de 
su vecindad o de su residencia habitual, en virtud 
de acuerdo de la presidencia del respectivo Tribunal 
de menores.

Artículo 158. La Comisión directiva cuidará de 
gestionar lo conveniente, en el Ministerio de la Go
bernación, con el fin de que los Ayuntamientos y
Diputaciones provinciales cumplan con 
el deber de hacer efectivo, por meses 
total importe de las respectivas cuotas 
rresponda satisfacer por cuenta de las 
gastos de estancias.

• SECCIÓN SEGUNDA

Seruidos Estadísticos.
Artículo 159. En el Tribunal de 

abrirá un expediente para cada menor

¡puntualidad 
vencidos, el 
que les co- 
nóminas de

menores se 
corregido o

(protegido y para cada mayor enjuiciado, y no un 
expediente para cada hecho. Las nuevas diligencias y 
los nuevos acuerdos se tramitarán en su respectivo 
expediente.

El expediente de corrección o protección de un 
menor quedará abierto siempre que al menor a quien 
afecte ¡permanezca bajo la tutela del Tribunal, sea 
en situación de internado en un establecimiento o co
locado en una familia, o sea en situación de libertad 
vigilada o vigilancia.

cuando el acuerdo que se dicte no someta al me
nor a la tutela del Tribunal, o en él se decrete la 
libertad definitiva o el cese de vigilancia, se cerra
rá dicho expediente y pasará al archivo. Pero si se 
produjera nuevo hecho que motive la intervención 
del Tribunal de menores con respecto a aquel co
rregido o protegido, volverá a abrirse el expediente 
archivado.

Los expediíenites de enjuiciamiento de mayores 
sobre los cuales no se ejerza tutela, se archivarán 
cuantas veces se fallen.

Artículo 160. En cada uno de los Tribunales de 
menores o Sección de cabeza de partido se llevará 
por el Secretario un libro, que se titulará “'Registro 
de acuerdos”.

Las páginas de este libro, cada una de las cuales 
se referirá a un expediente, serán numeradas, sella
das y rubricadas por el Presidente y por el Secre
tario.

En dicho libro se extractará, en su respectivo or
den de fechas, la parte dispositiva del primer acuer- 
klo que en cada expediente se adopte, y en notas 
marginales se extractará también la ¡parte dispositiva 
de todos los demás acuerdos que se dicten acerca de 
la persona a que el expediente se refiera. En igual 
forma de notas marginales se extractarán los acuer
dos de la Comisión de Apelación.

Artículo 161. Los Presidentes de los Tribunales 
de menores remitirán a la Comisión directiva, den-

Las Secciones de cabeza de partido remitirán - 
iriimpntQnion la ( /^iniQiAn i i.

-rriiorio 
; Audi» 
^ante 
¡tocia de 
iJoptar1

V res. 
s^uiK 

^ndo. • 
, en la *- 
aitt pr° 
¿íio de

documentación a la Comisión directiva y al 1% 1
dente del Tribunal provincial.

Cuando un Tribunal no rubiese adoptado su te --
acuerdo en un expediente en el transcurso de 

a partir de la fecha de la reapertura 
mo. manifestará en el estado mensual la razón ■ 
la cual no se hubiere adoptado el acuerdo.

Articulo 162. De todo acuerdo que dicten» 
Tribunales o los Presidentes se remitirá, dentó 
octavo día, a la Comisión directiva, nota autor-M 
del acuerdo, con expresión del expediente en que* 
haya dictado, de los nombres y apellidos de los» 
rregidos protegidos o enjuiciados, y extracto del le 
¿ho y de la medida que el mencionado acuerdóos 
prende. Las Secciones de cabeza de partido remi® 
dicha nota autorizada a la Comisión directiva y; 
Presidente del Tribunal provincial.

Tanto estas notas autorizadas como los estai 
mensuales a que se refiere el artículo anterior i 
ajustarán a los modelos que se envíen a los Trita

En los
. aute 
l-itlltOS 
pr la

¡posici* 
!ii desigi 
tiecto er 
fallen en

Madri

neja.

MINIS

les por la Comisión directiva.
Artículo 163. El Presidente de cada uno de

Tribunales tutelares dará cuenta en el primer- 
mestre de cada año, a la Comisión directiva, y 
para conocimiento de la misma, de los datos que® 
presen la vida del Tribunal en el año anterior, y! 
su caso, de las Secciones del mismo, exponiem:" ■ 
dificultades que haya encontrado en su achia® 
Dedicará especial atención a comunicar los re-® 
dos del tratamiento en los menores que hayan 
a cargo del Tribunal desde sus comienzos, y de.-- 
vida siga teniendo información, y expondrá >u r 
sobre los servicios prestados ¡por cada una 
instituciones auxiliares, por el Cuerpo de Déte 
del Tribunal y por los técnicos del mismo.

Artículo 164. Se llevará en la Comisión 
lación un libro de acuerdos, en el que se ni?t^ 
íntegramente los que dicha Comisión adopte. 
do ser firmados por el Presidente y Vocales 1 
torizados por el Secretario. .

Aitículo 165. Sin perjuicio de lo disp11^” 
anteriores artículos de esta Sección, el 11 
de la Comisión directiva podrá dictar las oP*1 
instrucciones complementarias que estima-1 
nientes para el mejor orden de los servicio^ 
ticos de los Tribunales de menores.
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Todas las dudas y dificultades que pm-“p:-.;r 
i la práctica la aplicación de la ley de o 

iiav

en
les de menores y los preceptos de este y , .. - < A r.pia£10Ii' 

Mi]

án resueltas ipor la Comisión de
:enta

serán icsucua:, m ‘ ievefi 
consulta en cada caso concreto, que le e • 
sidentes de los respectivos Tribunales.
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rán remitidos por los Jueces mumcipa •
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■ ios Jueces de instrucción y la respecti- 
/ "tíncia provincial, todos los procedimlentos 
” w ellos se hallen en curso y sean de la compe- 

l-l expresado Tribunal, a fin de que pueda 
p te las oportunas medidas para continuar- 
Serlos c¿n arreglo a Derecho.

'•"■-Viuda En los Tribunales que estuvieren ac- 
' ' hubieren sido autorizados para funcionar 

•ó’Comisión de. Apelación, los Presidentes, Vo- 
'ropietarios y suplentes continuaran en el ejer- 

V V sus respectivos cargos. Los Presidentes su- 
continuarán asimismo ejerciéndolos con la 

Lóminación de Vicepresidentes. .
[ £n ’ Tribunales provinciales que no hubieren 

. . autorizados para funcionar, todos los nombra- 
rentV podrán ser revisados y dejados sin efecto 
«r la Autoridad u organismo a los que, según las 

. , <ciones de la Ley y Reglamento, corresponde 
ii: designación. Dichos nombramientos quedarán sin 
itecto en los Tribunales de cabeza de partido que se 
■leu en igual situación.

Madrid. 3 de febrero de 1929. — Aprobado por 
he Majestad. — Miguel Primo de Rivera y Orba-

i debtl

emhra 
iva v i

wja.
(“Gaceta” 7 febrero 1929).

MINISTER1O DE ECONOMIA NACIONAL

sto í-
>r

REAL ORDIEN
Núm. 499.

limo. Sr.: En la legislación española sobre pa- 
te’ ' de invención, que, como en la de otros 
pai'e> que tienen adoptado el régimen de li- 
Mcia- de explotación, ésta puede considerarse 
ffmo un contrato de opción, retirable mientras 
■a opción no sea aceptada, con el fin de dejar 
Isalvo las consecuencias de ‘falta de explota- 

causa de fuerza mayor, que sólo de mo- 
™ indirecto señala el apartado cuarto del ar- 

culo loí> de la ley de Propiedad Industrial y 
umieraal. se hace preciso fijar las normas para 
tent PC'^n s*stema de reexplotación de pa- 
(L^*,a।t’cu^.0 de la vigente ley de Propie- 
F- ndiistnal no prevé de modo directo el caso; 
{éW]1’111C'tamVnte está contenido en el ar- 

. -A al establecer como caso de caducidad 
patentes no sólo la falta de “puerta en 

V-V e” término de tres años, sino la falta 
nte n0 ‘U-'On ^Htinuada. pasado ese plazo, du- 
^un ano y un día.

CUosepnl5tema ticne la ventaja de que en los 
Itenció, '¡uc.110 presenten licitadores para la

-. W ,e ,t;en.c*as, conf°rme a la Real orden 
1 d- fineda obligado el inventor
eavcr iV... r l,n'dicidad de sus ofertas con un 
ttRte llL,r,,VUO en. *a posibilidad de que la pa- 
^iguoVt- 1 ^dotarse, y no continúe en el 

nvhp V' e der.echo de (|ue, por no pre- 
kmente Un:i 16 como ücitador. persista implici- 
tr ÁrimeV qpatente durante toda su vida legal 

d€ no. explotación.
Al -iriV0’, '"d’^Pensable que el apartado 

fc3'1 ''KlustriV de ,a vidente ley de Pro- 
re',‘r"!" las .i;1 -X /-Parcial sea aclarado, com- 

. ''^"siciones contenidas en la Real 
"d de enero de T924; y para ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner :

1 .° Que los poseedores de patentes de inven
ción y de introducción que no hayan explotado 
el objeto de la patente por causa de fuerza ma
yor. a que se refiere el apartado cuarto del ar
tículo loó de la ley de Propiedad Industrial, ven
drán obligados a anotar estas circuristancias_.en 
el expediente de su patente respectiva, mediante 
instancia, que deberán presentar ante el Jefe del 
Registro de la Propiedad Industrial, en la que 
expresen dichas causas circunstanciales, por las 
que s'e han visto obligados a paralizar la explo
tación.

Si no se instara esta anotación no podrá in
vocarse la circunstancia de fuerza mayor frente 
a terceros, a no ser que la falta de anotación 
provenga, asimismo, de causa de fuerza mayor.

La anotación solicitada estará sujeta a la de
cisión que sobre el contenido de las causas y 
circunstancias de. fuerza mayor resuelva la Ad
ministración.

Las causas alegadas se justificarán mediante 
pruebas fehacientes de carácter documental.

2,° Todos los inventores que después de hecha 
la puesta en práctica continúen la explotación de 
sus patentes, si así conviniere a su derecho, po
drán hacerlo constar por medio de instancia, con 
los mismos requisitos y solemnidades exigidos en 
el párrafo anterior. La patente que se acoja a este 
derecho no podrá ser caducada por insuficiencia 
de puesta en práctica.

3 .0 En los casos de que el concesionario de una 
patente haya ofrecido licencia de explotación sin 
recibir ofrecimiento alguno en el plazo de un año 
y un día. subsiguiente al de la publicación de la 
oferta en el “Boletín Oficial de la Propiedad In
dustrial”, está obligado a reiterar el ofrecimien
to anualmente, el cual deberá publicarse de nue
vo en el citado “Boletín Oficial” a su instancia 
y coste y en un periódico diario de gran circula
ción, del cual se acompañará un ejemplar para 
unirse a su expediente.

4 .0 En los casos en que el concesionario de una 
patente haya colocado ésta en régimen de licen
cia de explotación, mientras no hubiere recibido 
petición alguna podrá retirarla y reanudar la ex- 
plofación, presentando en este caso ante el Re
gistro, certificado de reexplotación, suscrito por 
un Ingeniero, con los mismos requisitos y solem
nidades exigidos para los certificados de puesta 
en práctica.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 7 de febrero de I929.—Andes.
Señor Director general de Industria.

(“Gaceta” lo febrero I929).

EXPOSICION
Señor: El Gobierno de V. M.. atento a la pro

tección y fomento de la industria nacional, ha 
procurado, por medio de los Comités regulado
res, que la iniciativa individual se encauce debi
damente, para no producir, por falta de adecua
das orientaciones, crisis de superproducción en 
determinadas industrias: pero es evidente que 
sólo el detallado conocimiento de todos los ele-
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meatos con que el país cuenta puede producir 
aceitadas resoluciones del Poder público, para 
estimular o restringir fabricaciones con arre
glo a las necesidades del consumo o del come ■
cío nacionales.

Puede llegarse a reunir los citados elementos es
tadísticos de dos maneras: por medio de una cos
tosa organización oficial o pidiendo a los ciuda- 
danos_su cooperación, en la seguridad de que el 
pequeño esfuerzo de llenar unos formularios que 
se les imponga ha de ser sobradamente recom
pensado ante las ventajas que para la industria 
que ejerzan supone la seguridad de poder com
probar en todo momento el estado próspero o ad
verso de la misma, para dictar las disposiciones 
adecuadas a su mejor desenvolvimiento o regu
lación ; siendo al propio tiempo aspecto de gran 
interés para las industrias productoras o trans
formadoras de mercaderías el llegar a ajustar la 
expi esión de sus declaraciones a la nomenclatura 
arancelaria vigente en el momento de suscribir
las. nomenclatura integrada por el texto del Aran
cel y por el del Repertorio para su aplicación, a 
cuyo efecto, y en coincidencia de aspiraciones 
hacia el bien general, podrán contar con el ade
cuado apoyo de los elementos oficiales especia
lizados en Ja materia, ya que tales industrias son 
las que más directamente pueden y deben estar 
afectadas por el régimen arancelario aduanero, y, 
por lo tanto, las más interesadas en alcanzar en 
su día aquellos tipos de protección que la ley per
mite en favor de las producciones nacionales, que 
de esta manera quedarán adecuadaimente rese
ñadas.

Y pareciéndole preferible al Ministro que sus
cribe utilizar la segunda de las dos modalidades 
antes expuestas, tiene el honor de elevar a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid. 9 de febrero de I929.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Francisco Moreno y Zuleta.

REAL DECRETO
Núm. 522.

A propuesta del Ministro de Economía Nacio
nal y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Desde la fecha de la publicación de 

este Decreto, toda persona natural o jurídica que 
ejerza cualquier industria de transformación o 
transportes está obligada a llenar, suscribir y en
tregar en . las Inspecciones industriales, o a la 
Junta cuya constitución se dispone en el artícu
lo siguiente, el formulario que la Dirección gene
ral de Industria proponga para la actividad de 
que se trate.

Articuló 2.0 En las poblaciones que no haya 
Inspección industrial, se sustituirá ésta por uña 
Junta, compuesta por el Alcalde. Secretario del 
Ayuntaniiento y Comandante del puesto de 1a 
Guardia civil, 'quienes cuidarán de que en el tér
mino municipal correspondiente no quede nin
gún industria! sin efectuar lo dispuesto en el ar
tículo l.°: repartirán debidamente los formula
rios y enviarán, relacionáHós, a la Inspección in
dustrial de la provincia los que reciban dilme 1 
ciados. • '

Las industrias productoras o transformadoras 
de mercaderías, formularán sus declaraciones

ajustándolas en su expresión y en cita * 
sible, a la nomenclatura establecida dJ- N 
céTes de Aduanas vigentes; y a 7in 1 f 
debida exactitud y acierto en la corre í 
adaptación, tanto las Inspecciones á a"Fl 
como las Juntas antes indicadas queT^ 
constituirlas en donde aquéllas no U- 
ran asesoradas convenientemente iiñr Y- 
nano o funcionarios del Cuerpo técnien a ‘11 
ñas que al efecto designe la Autoridad Í-J 
aduanara de cada provincia, o por lns I 
necrendo a igual Corporación, ejerzan en 1- ! 
vicias del interior funciones inspectora 
la kenta misma o de los impuestos esnecñu j 
a esta vienen anejos, a cuyo efecto v L ? 
tros correspondientes se dictarán 'las neV 
tes prevenciones en su oportunidad.

vcjlo 3." Las Jefaturas industriales^ 
1 an obligadas a formar un archivo, en el muí 
guren en tarjetones adecuados las copias ñ u 
tormularios suscritos por los industriales ñJ 
tiendo los originales a la Dirección geni-r^ 
industria para la formación de un Kod-'ññ' 
dustrial. h' 1

Articulo 4.0 El Negociado de Estadística 
dustria .. dependiente de la Dirección generd] 
dustnal. dependiente de la Dirección general! 
necesario para su eficaz funcionamiento connrJ 
Sección del Servicio de Estadística que 1 
mza en el Ministerio de Economía Nacixmal.1 

Articulo 5." A partir de la fecha en que . J 
daie por el Ministerio de la Economía Nací 
formado el Registro industrial, los datos que 1 
guien en el mismo serán fehacientes para i J 
las relaciones de los imíustriales con el Estati 
\ los 1 ribunales de Justicia, y toda industria-J 
se ejerza desde dicha fecha sin figurar en c'i 
tado Registró sera considerada como clan’o' 
11a y sujetos sus propietarios a las responsalwij 
dades y sanciones que se estime haber luga:

Artículo 6.° Se autoriza al Ministro de i 
nomía Nacional para determinar las sancumesy 
deban imponerse por las infracciones debiH 
puesto en el presente Decreto.

Artículo 7.0 Quedan derogadas todas las 
posiciones contrarias a este Real decreto.} I 
mismo las anteriormente encaminadas al iin | 
la presente se propone.

iDado en Palacio a nueve de febrero de ""'j 

tlle 
• IE 

•ít ü ; 
La!

•roí 
11*1

vecientos veintinueve.—Alfonso.—*E1 Mini;-- 
Economía Nacional, Francisco Moreno y Z'.'.

(“Gaceta” 12 febrero Iv-

EXPOSICION
Señor: La prórroga hasta 1.® de octuRe; 

ximo, de los Aranceles de Aduanas de 
puesta por Real decreto número 2.228. i'-.l13» 
do año. asi como la adaptación de determii'^ 
derechos a su tarifa segunda, dispuesta peí J. 
decreto número 2.475. del aGio I928. a 
de constituir la de derechos mínimos aD‘;^ 
a los países convenidos, aconseja 110 esial'yy 
ej régimen de adeudo de los aceros un-i 7 •; 
ción brusca entre el anterior al l.° de 
año actual y el que hubiera de suceder!- ‘‘"/..J 
aquél, siendo conveniente a los interese- . 
les establecer con carácter provisióna! 
ficación susceptible de mejoramiento " ''
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